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Gobierno t\V¿ de la pmlneia 
S U B S I S T E N C I A S 

Son muchos les Alcaldes de esta 
provincia que «pesar del tiempo 
transcurrido, y h bérseles fijado la 
lecha de 5 del actual para cumplir 
el servicio que se les ordenó en 
mi circular inserta en el BOLETÍN 
OFICIAL núm. 102, de 24 de egosto 
próximo pasado, aún no lo han efec
tuado; y como quiera que servi
cio de tal importancia no puede, en 
marera alguna, quede r descuidado, 
pues los datos rec'smados de las res
pectivas Alraldias son precisos para 
tomfr el Gobierno de S. M . las 
medidas oportunas que aseguren el 
Menester de la Nación en dicha ma
teria, prevengo a los referidos Alcal
des que, si en el improrrogeble pla
zo de cinco días, a contar desde la 
fecha de la presente, no remiten a 
este Gobierno las relaciones a que 
se contrae la expresada circular; ha
ciendo uso de las facultades que me 
confiere el art. 22 <& IB ley P.'ovln-
dal. y por su señalado desobediencia 
en cumplir órdenes emanados de mi 
autoridad, en cumplimiento de órde
nes superiores, les Impondré la mul
ta de 100 pesetas, con la cual que
dan conminados. 

León 19 de septiembre de 1917. 
Et Gobernador, 

Angel Gómez 'Inguanzo 

COMISION PROVINCIAL 
DE LEON 

SECRETARIA.—SUMINISTROS 

Mes de egosto de 1917 
Precios que la Comisión provincial y 

el Sr. Comisario de Guerra de esta 
ciudad, han fijado para el abono 
de los artículos de suministros mi
litares que hayan sido facilitados 
por los pueblos durante el pre
citado mes. 

Artículos de suministros, con re
dacción a l sistema métrica en sa 
equivalencia en raciones: 

P«3. CU. 
i 

Ración de pan de 65 decágra- ; 
mos 0 42 ; 

Ración de cebada de 4 kilo- i 
gramos 1 50 ! 

Radón de paja de 8 kilogra
mos 0 58 

Litro de petróleo 1 05 1 
Quintal métrico de carbón.. . 7 00 
Quintal métrico de leña 2 78 
Litro de vino 0 50 
Kilogramo de carne de Vaca. 1 75 
Kilogramo de carne de carnero 1 65 

Los cuales se hacen públicos por 
medio de este periódico oficial para 
que los pueblos interesados arreglen 
a los mismos sus respectivas rela
ciones, y en cumplimiento de lo dis
puesto en el art. 4.a de la Real or
den-circular de 15 de septiembre de 
1848, la de 22 de marzo de 1850 y 
demás disposiciones posteriores Vi
gentes. 

León 19 de septiembre de 1917.= 
El Vicepresidente, José Arias Val-
carce.—E\ Secretario, Antonio del 
Pozo. 

~ OFICINAS DE HACIENDA 

"TESORERÍA DE HACIENDA 
DE U í PROVINCIA DE LEÓN 

i Anuncios 
í En les relaciones de dcuiiores de 

la contribución ordinaria y scciden-
tai, repartida en el tercer trimestre 
del corriente año. y Ayuntamiento 
de esta capital, formadas por el 
Arrendatario de la recaudación de 
esta provincia con amg'o a lo es

tablecido en el nrt. 39 áe la Instruc 
ció» de 26 de abril de 1900, h¿ dic-
tedo la siguiente 

tProv¡dencia.=tio habiendo sa
tisfecho sus cuotas corrnspondlín-
tes ai tercer trimestre del corriente 
año, ios contribuyentes por Indus
trial que expresa !a precedente re
lación, en los dos periodos de co
branza volunlaria señalados en lo.? 
armucifts y edictos que se publica
ron el BOLETIN OFICIAL, y en ¡a lo
calidad respectiva, con arreglo a lo 
preceptuado en el art. 50 de la Ins
trucción de 26 de abril de 1900, 
les declaro Incursos en el recargo 
de primer grado, consistente en 
el 5 por 100 sobre sus respectivas 
cuotas, que marca el art. 47 de di
cha Instracción; en la Inteligencia 
de que si, en el término que fija el 
nrt. 52, no satisfacen ¡os morosos el 
principal déb to y recargo referido, 
se pasará al apremio de segundo 
grado. 

Y para que proceda a dar la pu
blicidad reglamentaria a esta provi
dencia y a incoar e! procedimiento 
de apremio, entréguense ios recibos 
relacionados al encargado de seguir 
la ejecución, firmando su recibo el 
Arrendatario de ia recaudación do 
contribuciones, en e) ejemplar de ¡a 
factura que queda archivado en esta 
Tcsoreiia. 

Asi lo mando, firmo y sello en 
León, a 17 de septiembre de 1917.= 
El Tesorero de Hacienda, José M 
de Apar ¡el.» 

Lo que en cumplimiento da |o 
mandado en el art. 52 de la referida 
Instrucción, se publica en el BOLE
TÍN OFICIAL de lu provincia para ge
neral conocimiento. 

León 17 de septiembre de 1917.= 
El Tesorero de Hacienda, José M. 
de Apcrici. 

En las relaciones de lleudares de 
la coníribuciún ordinaria y acciden
tal, repartida en el tercer trimes
tre da¡ corriente año, y Ayuntamlen. 
tos d» los partidos de Leer. (2.a zo-
nc), Astorga, La Vecilla, Murías de 
Paredoy, Ponferrada y Vi/lafranca 
de! Blerzo, de esta provincia, forma
das por el Arrendatario de la recau
dación de esta provincia con arreglo 
a lo establecido en el art. 09 de la 

Instrucción do 26 dr. fibril da !3ü0, 
he dictado ia siguiente 

<Providencia.^Ho habiendo sa
tisfecho sus cuotas currespondien tes 
al tercer trimestre del corr.'eme ano, 
los coniribuyiníes por rúsrlcu. urba
na, Industrial y demás conceptos que 
expresa la precede»1.'.; relación, en 
los dos períodos de cobranza Vi.-iun-
taria señalados en los anuncios y 
edictos que se publicaran «¡n el BO
LETÍN OFICIAL y en la localidad res
pectiva, con arreqlc a lo urecfcpiua-
do en el art. 50 tfe IB Instrucción de 
26 de abril de 19C0. les declaro In
cursos en el recargo de primer gra
do, consistente en el 5 por ÍG0 so
bre sus respectivas cuotas, que mar
ca el art. 47 de dicha Instrucción; en 
la Inteligencia de que si, en e! tér
mino que fija el art. 52. no satisfa
cen los morosos el principal débito 
y recargo referido, se pasará al 
apremio de segundo grado. 

Y para que proceda a dar la publi
cidad reglamentarla a esta providen
cia y a incoar el procedimlente de 
apremio, entréguense los recibos re
lacionados al encargado de seguir 
la ejecución, firmando su recibo el 
Arrendatario de la recaudación de 
contribuciones, en el ejemplar de la 
factura que queda archivado en esta 
Tesorería. 

Así lo inundo, firmo y sello en 
León, a 17 de septiembre de 1917. 
El Tesorero de Hacienda, Jo.'é M . 
de Aparte!. > 

Lo que en cumplimiento ríe la 
mandudo en el art. 52 de Is referí 5a 
Instrucción, se publica er¡ ei EOIE-
TÍN OFICIAL de la provlrcla nars ge
neral conocimiento. 

León 19 de scptiembri» de lOrT. 
El Tesorero dt Hacienda, José M . 
de Apaiicl. 

ftVUNTAMiPNTCS 
Den Juan Arlcr .io Martinrz Natal, 

Alcnlds tcnstüuc'H.nnl del Ayunta-
Hmto de Vl'lorc j<i de Orbigo. 
Hpgo sat'tr: Que habiéndose acor

dado por la lunla municipal de mi 
presidenci» la imposición de arbi
trios extraordinarios sebre los ar-
ticuíos no cemprendírfos en /a tari
fa l . ' d e consumos, y que i-xpma 
le que se inserta a continuación, a fin 
de cubrir el déficit del presupuesto 
ordinario de este Municipio en el 

--TTirnnr—i rrr r r ^ T 
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año 1918. asi como también el soli
citar del Sr. Gcbernador civil la ne
cesaria autorización para su cobro, 
quedan expuestos al público los 
acuerdos de referencia en la Se
cretaria del Ayuntamiento per el pla
zo de quince días hábiles; durante 
el cual podrán presentarlas reclama-
clones que estimen procedentes, los 
obligados a sotUiacerlos; «dvlrtién-
dose que, pasado dicho plaza, no 
será atendida ninguna de ¡as que se 
produzcan, 

TARIFA 
Articule: paja de cereales.—-Uni

dad que adeuda: 1G0 kilogramos.— 
Número de unidades que te calculan 
de consumo: 10.437,56.—Precio me
dio de la unidad: 3 péselas.—Dere
chas en unidad: SO céntimos de pe-
»et«.—Producto anual calculado: 
5.218,68 pesetas. 

Articulo: leña de todas clase.— 
Unidad que adsuda: 100 kilogramos. 
Número de unidades que se calculan 
de consumo 10.278.—Precio medio 
de la unidad: 3pesetss.~Derechos 
en unidad: 50 céntimos de peseta.— 
Producto sr.ual caculado: 5.139 ps-
setas. 

Total, 10.557,68 pesetas. 
Lo que se hace público por este 

medio para general conocimiento y 
en cumplimiento y a los efecos de lo 
preceptuarte en la regla 2.a de la 
(lea! orden circular du 3 de agosto 
de ¡S78. 

Vlliarejo de Orblgo a 15 da ssp 
tlembrede 1917.—El Alcalde, Juan 
Antonio MHrllaez.—P. S. M : Fran
cisco Fernández, Secretario. 

Oon Francisco Ramón Rodilguez, 
Teniente Alcalde del Ayuntamien
to de Peranzanes 
Hago saber: Que habiéndose acor

dado por la Junta municipal de mi 
presidencia la imposición de arbi
trios extraordinarios sebre los ar
tículos no comprendidas en la tari
fa 1.a de consumos, y que expresa 
ta que se inserta a continuación, a 
fin de cubrir el déficit del presu
puesto ordinario de este Municipio 
•en el arlo 1918, asi como también el 
«cüeilar del fcr. Gobernador civil 
9a necesaria autorización para su 
cobro, quedan expuestos al púb'fco 
los acuerdes de referencia en la Se
cretarla de! Ayuntamiento por el 
p]szo de quince días hábiles; duran
te e! cual podrán presentar tas re-
clomaclouís que estimen proceden 
tes, los obllgsdoü a satisfacerlos; 
advirtiéndose, que. pasado dicho pla
zo, no será atendida ninguna de las 
que Je produzcan. 

TARIFA 
Articulo: ¡añas de todas clases.— 

Unidad: 100 kilogramos.—Predo 
merilo: 1,50 peseta.—Arbitrio: 30 
Céntimo de peseta.—Consumo cal
culado durante el sño: 10 570 unida
des.—Producto anual:3.17l pesetas. 

Lo que se anuncia en cumplimien
to y a los efectos de lo preceptuado 
«n la reg'a 2 " de la Real orden-
Circular de 3 de agosto de 1878. 

Persnzanes 16 de septiembre de 
1917. —El Teniente Alcalde, Fran
cisco Ramón. 

Ei proyecto de presupuesto muni
cipal ordinario de los Ayuntamien
tos que a continuación se citan, que 
lis de regir en el próximo alio de 
1918, se halla expuesto al público, 
por término de quince diss, en la 

! respectiva Secretarla municipal, con 
1 el fin de que los contribuyentes del 
i correspondienteAytmtamlento, pue-
i dan hacer, dentro de dicho plazo, 
| las reclamaciones que sean justas: 
i Cimanes de la Vega 
i Joarlila 
i Puente Domingo Fiórez 
i Santa Marina Oel Rey i 
| Viilademor de la Vega j 

| Alcaldía constitucional de i 
| Bañar 
\ Formado el presupuesto muñid-
• pal ordinario para el próximo año de 
• 1918 y las cuentas municipales del 
! mismo corresaondíentes a ios ejer-
] ciclos de 1915 y 1916, se hallan ex-
1 puestos al público en la Secretaría 
i de esíe Ayuntamiento por espacio 

de quince días, para oír las reclama-
i clones que se presenten. 
! Boñar 11 de septiembre de 1917. 
' El primer Teniente de Alcalde, L . 

Rulz. 

JUZGADO 

Don Jasé Mirla de Santiago, Juez 
de primera instancia de este par
tido de Valencia de Don Juan. 
Por el presente, ss haca sabir: 

Qiie en las diligencias de ejecución 
de sentencia dictada en el pleito de 
menor cuantía promovida por ei 
Procurador O. Mariano Pérez, a 
nombre de D.a Nemesia Pérez, ve
cina de Villudsmor de la Vega, con
tra D. Hermógjnes Gírela Clemen
te, que lo es de San Milián da los 
Caballeros, sobre Incumplimiento 
de lo convanldo en acto conciliato
rio, se acordó en providencia de hay, 
dictada en Virtud de escrito de la 
parte demandante, proceder a la ven
ta en pública subasta dz los bienes 
embargados al demandado Sr. Gar
cía Ciemenre, para cuya acto se 
halla señalado el di i veinticuatro 
del próximo mes de septiembre, a 
las once, en la snla-audlenda de 
este Juzgado, que son los siguientes: 

Ptas. 

1 U n a cssa, en el casco de 
San Milián rie ios Cabuleros, a 
la calle y plazuela de Abajo, 
compuesta de habitaciones al
tas y bajas, cuadra y corral, que 
llnd-i derecha entrando, otra de 
Modesto Alonso; izquierdi, de 
Pablo Garda; espalda, corral 
que da ¡a salida paracarrela-
f «eme; tasada en cuatrocientas 
pesetas 400 

2. ° Una tierra, en término d i 
San Milián, al Huelmo, de Vein
tiocho áreas y ocho centláreas, 
próximamente: linda Orlente, 
herederos de Pedro Casado; 
Mediodía, con el pico que hace 
la misma; Poniente, canal del 
Esta, y Norte, pradera de here
deros de D. Tirso del Riego; ta
sada en trescientas pesetas. . 300 

3. a Un prado, en el mismo 
término, a Carrelasfuentes, de 
veintiocho áreas y ocho centl
áreas: linda Orlente, herederos 
de Blas Pérez; Mediodía, cerca 
de Carreiasfuentes; Poniente, 
Pascual Chamorro, y Norte, 
calle pública; tasado en ciento 
ochenta pesetas 180 

4. a Una era, en dicho térmi
no, a Garre mor, de dieciocho 
áreas y setenta y dos centl
áreas: linda Orlente y Medio 

ptas. ; 

día, finca de Luisa Mlllán y ca- i 
mino de Carreinos; Poniente, i 
José Moro, y Norte, herederos i 
de José Chamorro; tasada en 
ochenta pesetas 89 í 

5 ° Una tierra, al camino del { 
Sotlco, en dicho término, de i 
treinta y siete áreas y cuarenta 
y cuatro centláreas: linda Orlen
te, camino; Mediodía, María 
Luisa Villán; Poniente, con los 
Quintos o h ¡redad de D. Elíseo 
Ortlz, y Norte, Slnf jriano Váz
quez; tasada en ciento sesenta 
pesetas 163 

6." Otra tierra, a las barre
ras del E'plno, de veintitrés 
áreas y sesenta y cinco centl
áreas: linda Oriente, herederos 
de D.JuanMwtinez; Mediodía, 
h mediros de José Centeno; Po
niente, Paicual Chamorro, y 
Norte, se ignora; tasada en 
ochenta pesetas 80 

Lo que se hice público por me
dio de! presente para que los que 
desden tcnur parta en la sutasta 
concurran al lugw, dfa y hora ex
presados, siendo de necesidad para 
tomar parte en ella, consig'iar pre
viamente en la mssa del juzgado o 
en el establecimiento destinado al 
efecto, el diez por ciento de la ta
sación da las fincas embargidas, y 
no su admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes de la 
tasación dada a las mismas; ha:ién-
dose constar q:ie no existen títulos 
de propiedad, qua hibrán de suplirse 
por cuenta da los retnitacit ;s. 

Dado en Valencia de Don Juan a 
treinta de ag>sto de mil novedentos 
diecisiete.—losé María de Sintió-
gp — El Secretarlo judicial, Manuel 
Garda AIV<¡rez. 

; Doit Cellano Galán Arias, Juez mu-
i nidpal de la viüa da Sahigún. 

H -go sabir: Q-je en este Juzgado 
: de mi cargo están Vacantes las pía-
] zas de Secretarlo y sapiente: la prl-

i mera, por defundón del que la ejsr-
: cía en propiedad, y la segunda, por 
> renuncia del que la desempeñaba, 
; las cuales se han de proveer en la 
; formaqie establécela leyO/glnlca 
! del Poder judicial y el Reg amentn de 
i 10 de abril de 1871, din ro da! pía 
> de quince días, a contar desde la 
í Inserción del presente edicto en el 
•• BOLETÍN OFICIAL da la provincia, 
í Los aspirantes deberán remit i r 
i con la solicitud: 
í 1 ° Certificación o a:ta de su 
i nacimiento. 
i 2." Certificación de buena con-
% ducta moral, expedida por el Atcel-
i de de su domicilio. 
¡ 5 * La certificación de examen y 
l aprobación a que el Reglamento se 
| refiere, u otros documantot qie 
t acrediten su aptitud y servidos, o 
| les den pref erencia para el carg ). 
j Estsjuzgado municipal consta lie 

750 vecinos, y el Secretario perciba, 
aproximadamente, al alio, la cantidad 
de 400 pesetas. 

Loque se anuncia para conoci
miento de los que deseen solicitar 
dlchis plazas 

Sihagún 17 de septiembre da 
1917.—Cellano Galán.—El Secre
tario Interino, Teodoro Escudero. 

Í
Don Esteban Blanco, Juez mantel-

pal de Quintana dal Castillo. 
Haga saber: Que con fecha 3 del 

corriente, me fué presentada y ad
mitida, papeleta de juicio Verbal d -
vll, por D. Simón Pérez Rodríguez, 
vecino de Quintana, contra su con
vecino D. Llborio Fernández Rodrí
guez, en la actualidad ausente da 
Ignorado paradero, para que se le 
condene a quitar los obstáculos que 
hace trenes de un eño puso en la en
trada de una finca del demandante. 
Impidiendo ei paso para ei servicio 
de dicha f!nca. que es una huerta, 
en término de Qjintana. al sitio de la 
Iglesia. En providencia de la misma 
fecha, se señaló pira la celobraclóit 
del jnlcio el día 7 del mismo, que 
no pudo llevarse a efecto por no 

5 constar citado el demandado legal-
i mente, señalando ahora para su ce-
s íebraclón, el día 5 de octubre próxl-
¡ mo, hora de las diez de la meñana, 
| en esta sala de audiencia,y al efecto., 
i se le cita per medio de edicto, se-
i g in se ordena eti el art. 725 da la 
i tey de Enju(c'aml?.nto civil. 
\ Y para remitir al Sr. G ib ¡rnador 
¡ civil de la provincia, mra su inser-
; clón en e! BOLETÍN OCÍCIAL, ex-
• tiendo el presente e» Q Untaría de) 
| Castillo, a 8 de saptlfttnbr* da 1917. 
¡Esteban Blanco.—El Secretarlo, 
l Emilio Diez. 

1 Juzgida municipal de Canalejas 
| Hilándose vacantes las plazas da 
j Secretarlo y suplente de este Juz-
\ gado municipal, se anuncian al pú-
; b'lco por término de quince días, 

para su provisión con arreg o a lo 
estab'ecido en el art. 13 de R .g a-
mentó de 10 de abril de 1871. Los 
que resulten agradados, no disfruta
rán mis honorarios qie los señala-
lados en el arancel. 

Csna'pjjs 12 da septiembre de 
1917.—Ei Juez, Cipriano Aiáez. 

Don Sigimdo Llamas Llamazares, 
Ju -z municipal da Vll'aq jllambre. 
Hago saber: Que parahicerpag) 

a D. Vicente Vifluela Ri l r fg tez, Ve-
clno d? N ivitejera, de ciento seten
ta y dos pesetas veinticinco cénti
mos, intereses y costas, a que fué 
condenado José González Aivarez, 
vecino i a N i va te jera, en jaldo ver
bal civil, ses-tcan a pública subasta, 
y como pertenecientes a éste, loa 
bienes slgjlentas: 

La tercera parte de una casa, pro-
Indiviso, en el caso de dicho N .Vate-
jera, calle de la Hoja, sin número, 
de planta alta y baja, con corral, mi
de ochenta y dos metros cuadrados: 
linda de frente entrando, caia de 
Tomás Diez; derecha, con «> ml.-mj; 
Izquierda, casa de Juan ViñaJ:a, f 
espalda, con dicha calle; tasada ea 
ciento dncuenta pesetas. 

Otra casa, en dicho pueblo, a la 
calle Nueva, sin número, de planta 
baja, con habitaciones, un soportal y 
corral, mide dentó cincuenta metroa 
cuadrados: linda de frente entrandov 
birídfiros de Juan Ordás; dav ha, 
Tomás Diez; Izquierda, María G í r 
ela, y espalda, con dicha calle. 

Una pollina, de pelo cirl iao, da 
ocha a nueve años de edad; tasada 
en cincuenta pesetas. 

El remate tendrá lugar el dfa doce 
de octubre próximo, y hora de las 
diez de la mañana, en la sala da au
diencia de este Juzgado, sito en la 
Casa Consistorial, y se advierte que 
no se admitirán posturas que no ca* 
bran las dos terceras partes da la ta
sación y sin que los llcitadores coa* 
signen previamente el diez por cien-



to de su importe. No constan títulos, 
y el comprador sólo podrá exigir 
certificación del acta de remate. 

Dado en Vülaqutiambre a catorce 
de septiembre de mil novecientos 
d¡ectslete.-=S<-gundo üanias.»»An- : 
te tnf, Cayo Escapa. j 

~ ' ' A N W C I O S OFICIALES i 

Término nnnicipul de Santiago \ 
Millas i 

Don Pascual da Juan Plárez, Airen- ' 
datarlo de las contribuciones de 
la provincia de León, y en su re
presentación, D. VicenU Pallarás : 
Ríos, Recaudador auxiliar de la 
Zona de Astoiga, en dicho tér
mino. 

Hago saber: Que en el expedien
te general de apremio, Instruido por 
mi autoridad contra varios -Seudore» 
a la Hacienda por débitos de contri
bución rústica y urbana, bs dictado, 
con fechi 18 de juiio, la siguiente 

tProvidencia.— Noh .biendo sa
tisfecho los deudores que a conti
nuación se expresan, sus descubier
tos para con la Hacienda, ni pedido 
realizarse los mismos mediante la 
Venta de bienes muebles y semo
vientes, unos por Inber fallecido, 
otros por residir fuera del Ayunta
miento donde f guran como contri
buyentes y los tl«má3 por ser de do
micilio desconocido y no saber el 
punto donde poder ejercer la ac
ción ejecutiva, se acuerda la ena
jenación en púMra subasta de las 
fincas embargadas a csdti uno á* los 
deudores, acto qu« se csiebrará ba- • 
jo mi presldanclü los dlaí y horas 

Sue máa adulante se dirán; debían-
o prevenir a los üettaderes, que al 

hacer las anotaciones preventivas de 
embargo en el Registro de la Pro- : 
piedad del partido, la mayoría de ; 
las fincas han aparecido sin inscri
bir, careciendo, por consiguiente, de j 
titulación legal, y por cuya razón : 
los compradores dt berán conformar-
se con la ceitlficsción de h\ subasta, ' 
pudlendo acudir por su cuenta al 
expediente posesorio. > i 

Y a los efectos prevenidos en los i 
artículos 93, 142 y siguientes de la 
Instrucción de Recaudadores, de 23 
de abril de 1900, se notifica a los , 
deudores o a sus causahablentes la 
interior provldf ncia por medio del ; 
presente anuncio puesto que al in- ¡ 
tentarlo a domicilio por msdio de la 
correspondiente cédula, no pudo 
averiguarse el da ios herederos y 
deudores, avisándoles par este me
tilo con el objeto de que antes de la 
subasta, puedan solventar sus débi
tos, la cual tendrá lugsr en cada 
Ayuntamiento en los puntos, días y 
horas que a continuación se expre
san: 
FINCAS que se subastan en el 

Ayuntamiento de Santiago M i -
lias el día 14 de octubre próxi
mo, a las diez de la m -ñ-ma, en 
la Casa Consistorial de dicho 
Apuntamiento. 
De la propiedad de D. Pedro Re-

üones Mendaña —Una tierra cente
nal, al sitio Pagürína, término de es
te pueblo; mide 56 áreas: linda E. y 
S., herederos de Antonio Rodríguez 
Roldán; O..de José Rodríguez Alon
so, y N . , campo común 

Otra Id. Id., a! camino de Piedra)• 
va. Oteruelo y Morales, de 21 áreas: 
HndaE., camino; O., de Santiago 
Fuente, y N . , herederos de Francis

co Luengo Cuesta; tienen de rique
za 20 pesetas; tasadas en 400 pese- : 
tas. _ _ i 

De Pedro Celada Seco.—Una fin- , 
ca centenal, en Santiago Millas, al 
pago y sitio de la Reguera, de 18 
áreas: linda E., de Pedro Cuesta; 
S. ,0 . y N , campo comiim y cami
no de Castrlllo: tiene de riqueza 5 
pesetas; tasada en 60 pesetas. 

D.» María Garda Pérez.—Una 
tierra centenal, detrás de las casas de 
este pueblo: Hada E., de José Fran
co; S., casas de este mismo; O., de 
Josefa A'onso Rodríguez, y N . , de 
Tomás Pérez. Hace J 4 áreas. 

Otra finca centenal, en Santiago 
Millas, Reirás de expresadas casas, 
de 28 áreas: linda E., de Josefa Alon
so!; S., camino; O., de José Celada, 
y N . , de Tomás Pérez. 

Oirá id. Id., en Id., a la Vente, ca
mino de Morales, <te 42 áreas: liada 
E , se Ignora; S , de herederos de 
Román Pérez, y N . , de Ang*! Gon
zález; estas fincas tienen de rique
za 9 pesetas; tasadas en 180 pe-
set-is. 

Una casa, en este pueb<o, barrio 
de abajo, calle o camino de Misa: 
linda derecha, fincas anteriores; Iz
quierda, camino de Misa; espalda, 
de Arirés Ares, y freite y espalda, 
calle; tiene 5 pesetas de riqueza. 

D.* Ana Mirla Nistal.-Una tie
rra, centensl, a la Juncalena, té-mi
no de Valdcsplno, de 14 ¿rens: linda 
E., de Martín San Martin; S. y O., 
se Ignora, y N , de Marcelino Fer
nández. Tiene de riqueza 6 pesetas; 
tusada en 120 pesetas. 

D. FranclscoRodrlg'iezAlonso.— 
Una finca, cenlenal, en término de 
Vaidesplno y sitio de Cantecones; 
mide 38 áreas: linda E., se ignora; 
S., campo común; O., campo, y N . , 
cammo de las canteras. 

Una huerta-pradera, término de 
Vaidesplno y sitio de Promores, de 
7 áreas: linda E., de Angel Rivas; 
S , campo con.ún; o . , de Lorenzo 
Cuesta, y N. , dsl citado Angel. Es
te sujeto tiene por el concepto de 
rústica 49 peseta»; tasadas en 980 
pesetas. 

Una casa, en dicho Vaidesplno, 
calie de la Fuente, sin número: lin
da derecha, de herederos de Francis
co Rodríguez; Izquierda, calle; es
palda, cade, y frente, puerta de en
trada; con tres pesetas da riqueza. 

D. Francisco Seco Ares, de Mar
garita.—Una finca pradera, en Vai
desplno, sitio Fumlyelamo; mids 21 
área»: linda E., campo camún; S., 
de herederos de Benito Ares; O., 
de Benito Ares, y N . , de Tomas 
García. Estas fincas tienen 15 pe
setas de riqueza; tasadas en 260 
pesetas. 

D. Genaro Alonso Franco, de 
Santiago Millas.—Una tierra, en tér
mino oe este pueblo, sitio Peñas del 
Mar, de 7 áreas: linda E., de San
tiago Otero; S. y O., de Manuel 
Alonso, y N . , 'camino. Tiene dos 
pesetas de riqueza; tasada en 40 
pesetas. 

Dos partes de tierra, centenal, en 
este término, al Sobaco; mide 14 
áreas y 8 centláreas: linda B., de 
Carmen Rodríguez; S., Manuel 
Alonso; O., de la citada Carmen, y 
N . , campo común. Tiene 4 peseta* 
de riqueza; tasada en 80 pesetas. 

D. Santos Garda (herederos.)— 
Una tierra centenal, en Vaidespl
no, sitio detrás del Portillo; mide 28 
áreas; linda E., camino; S., N . y 

O., de Domingo Fernández Polldn y 
pradera del Portillo. Este sujeto tie
ne 32 pesetas de riqueza amillarada; 
tasada en 640 pesetas. 

Una casa, en la calle del Crucero 
de Vaidesplno, sin número: linda 
derecha entrando, otra de José 
Blas; Izquierda, de Marcos Fernán
dez; espalda, calle; con 4 pesetas 
de riqueza. 

D. Matías Nlstal Rlesco, (herede
ros.)—Una finca, en Vaidesplno, y 
sitio del Villar: linda E., de herede
ros de Vicente Frade; O., de hjre-
deros de Juan Nlstal, y N . , se Igno- .' 
ra; mide 14 áreas. 

Otra, centenal, a las Tornillos, 
de 14 áreas: linda E., de herederos 
de Juan Nlstal; O., de Domingo 
Das; desconociéndose los restantes 
linderos. Tiene de riqueza 16 pese
tas; tasadas en 320 pesetas. 

D * Josefa Nistal Rodríguez —Un ; 
quiñón de huerto, en término de Val- '• 
despino, y sitio de Ajonja, de 10 
áreas: linda E., camino de la cues- ; 
ta. S.. de Ang«! Rlvas, O., de To-

Otra finca, al propio sitio, de M 
áreas: linda E., de Domingo Prieto; 
S , O. y N. , campo común. 

Otra Idem, al sitio da Casurdlz, de 
7 áreas: linda E., de José Martínez; 
S. y O., de Angel López, y N . , 4 » 
Tomás González. 

Otra Idem, al propio sitio, de 
igual superficie que la precedente: 
linda E. y N . , de José Martínez Ba
rrio; S., de Angel López, ignorán
dose los restantes linderos. Bita» 
fincas tienen 10 pesetas de riqueza 
amillarada, tasadas en 200 peseta*. 

D. Feliciano Martínez Barrio.— 
Una tierra, secana, al sitio de Villa
res; término de Pledralv i , de 4 áreas 
y 70 centláreas: linda E , de herede
ros de Blas González; S., de Bar-
nardo Toral; O., de herelerot de 
J -sto G írela, y N , de Marcelina 
Cepeda. 

Ot̂ -a Idem a la Nalgada, de 10 
áreas: linda E y N . , de heredero* 
de Justa G « d a ; S., camino, y O., 
da Angíl Martínez. 

Otra Idem, al indicado sitio, da 

tasado en 220 pesetas. 
D, Miguel San Martin Blas, térmi

no da este pueblo. — Una tierra, 
centenal, al sitio da Nabrln, de 28 

más Garda, y N . , se ignora. Su r l - Igual superficie que la precedente; 
queza amillarada es de I I pesetas; -; linda B , camino; S., herederos da 

• Justa Garda; O., de los ds D. Luis 
i Franco, y N . , carretera de Astorga. 
% Otra Idem, al sitio detrás d i la Ja-

fosta, de 14 áreas: HnlaE , S. y N . , 
áreas: linda B., de Aig4¡ Rlvas; O., '. cimpo común, y O., de Dominga 
de Domingo Gtrcia; Ignorándose ; García. 
los restantes lindaros. • Otra Idem, al sitio da los Monte-

Otra Id., Id., a los Carrajones o ; ios, de 9 áreas y 39centláreas: linda 
Carboneras, de 14 área?: linda E., ! E., da D. MirWm Oiorl i ; S., de 
campo común; S , O. y N . , de Lo- ¡ heredaros de D. A itonlo Méndez y 
renzo Fuente. La riqueza amillara- i de la Marquesa de Vlilasinda; O , de 
da es de 16 pesetas; tasadas en 320 ! herederos de Luis Fran:o, y N . , de 
P8??*^-, . . „ . . , i Ramón Andrés. 

D. Miguel Alonso B^as.-Uiia tle- ] Otra Idem, al sitio Matllla, dando 
rra, centanal, en los Cabezudos, de vista a Manjarln, de 7 áreas: linda 
21 áreas: linda E., de Luis Nlstal; f E., de Justa Garda Martínez; S , de 
O., de Balblno Prieto; S. y N . , se | Tomás G inzález; O. y N , de Do' 
Ignora. | mingo Garda. Este individuo tiene 

Otra Id., a los Castellano»; mide 1 repartidas 18 pesetas por el concea-
14 áreas: linda E., de Domingo G <r 1 ilng: 
da; O., de Santiago Seco; S. y ,N. , 
se ignora. Tienen de riqueza amilla
rada 9 pesetas; tasadas en 183 pe-
tetas. 

D.a Teresa Blas Pollán.—Un pra 

to de rústica y dos por el de pecua
ria; tasadas en 400 pesetas. 

Una casa o edificio: linda dere
cha entrando N , espalda y O,, 
huerta de D. Mariano Oiorlo; E., 
calle del Horno, en cuya calle e s t é 

do, en Vaidesplno, al sitio de los j situada; tiene de riqueza esta casa 
Cardencos, de 21 áreas: linda E., I 2 pesetas, 
MÍZn^/.P^níS1^! D- Q^tamblde—Una «' í!.-..f T dl t^ ' t .-Jl i t tar». té™»»" da Piedra va, sitio del ÍLpe..i?-l i e , (1U a; ,a al0 en i Carvajal o Nagada, mide 63 área*; 
260 pesetas. | linda E. y N , de heredaros da Pe-

Término de Oteruelo 5 dro Crespo;S.,de A-g^l Sliva;0. , 
D. Bernardlno Alonso Pérez.— :• de herederos de Antsnlo Méndez. 

Una tierra, centenal, al sitio da Ca- ) Esta finca tiene asignadas 15 pese-
rollnas, de 28 áreas: linda E., de I tas d» riqueza; tasada en 390 pese-
Juan Antonio Mirtinez; S., herede- ! tas. 
ros de Pedro Alenso; O., D. Manuel | D * María Francisca Alonso Far
de Vega, y N . , campo común. \ nández. término de Piedralva.—Una 

Otra Idem Idem, al sitio de Ca- | tierra, secana al sitio de Bíirlrroé, 
sardlz, de 4 áreas: linda E.. ca- f de 14 áreas: linda E., de José Blas; 
mino de Curlllas; S., campo común; S., da Domingo Prieto; O., de Ma-
O , de Santiago Martínez, y N . , de ; ría Martínez, y N- , de Nicolás Mar-
Clemente González. | tinez Fuente. 

Otra Idem Idem, al sitio de los \ Otra Idem, a las Barreras 
Calviraces, de 14 áreas: linda E.. 
de Santiago Martínez; S . de Nico
lás Martínez; O., de Aniceto Gon
zález, y N . , de Baltasar Prieto. S i 
tas finca* tienen de riqueza 20 pese
tas. 

D. Lorenzo Martínez Andrés.— 
Una tierra, centenal, al sitio llamado 
Tesosumblros, término de Otemelo, 
de 42 áreas: linda E , de Aniceto 
González; S., camino; E., de Fer
nando Prieto, y N-, de Angel Silva. 

Otra finca, al propio sitio, de 21 
áreas: linda E., de Manuel de Vega; 
S. y 0<> campo común, y N , , ca
mino. 

. da T 
áreas: linda E., de herederos de M i 
guel Martínez; S , de Gaspar de la 
Fuente; O., de herederos de Juan 
Martínez, y N . , da D. Esteban 
Alonso. 

Otra, ai sitio del Concejo. Poza 
Requcjo, de 10 áreas: linda E., de 
Pablo Pérez; S y N . . campo común, 
y O., de Agustín Pablo Andrés. 

Otra,.al s i t io del Concejo da 
Abajo, con un árbol de chopo; de 7 
áreas: linda E., de Cayetano Ruis; 
S. y N . , campo común, y O., Agus
tín Pérez González. 

Otra, al sitio de Castrlllores. da 
14 áreas: linda E., de Cipriano Mar-
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Ur.ez; S., de Mertln Blanco; O., de 
Bernardo García, y N . , de Francisco 
Alwrez Lfiper. 

Otra, en el término de Oteruelo. 
•1 sitio camino de Astorga, de 7 
4reas: linda E , de herederos de don 
Antonio Méndez; S., de Fernando 
Prieto; O., de herederos de Francis
co Fernández, y N . , reguero de la 
Silva. Estas fincas tienen asignada 
«na ilqueza de 25 pesetas; tasadas 
en SCO pesetas. 

D. Domingo Iglesias Castrillo (he-
reaeros,)ténnlno deOteruelo.— Una 
tierra secana, a la Sllval, de 42 
áreas: linda E., de María Garda 
Alonso; S., de herederos de Torlblo 
Fernández; O., de Francisco Gar
ete Perreras, y N.,de Blas González 

Una (Ierra secana, en término de 
PtedralVa. al sitio de Escarrbriones 
de Carvajal, de 10 áreas: linda E., 
de Benito Nistal; S., de Agustín Pa
blo Andrés; O., de herederos de 
Luis Fuentes, y N . , de D. Mariano 
O torio. 

Otra, al sitio de IES Carrozas de 
Carvajal, de 7 áreas: linda E., de 
José Martínez Barrio; S., de Angel 
Martínez García; O . de Torrás 
Martínez, y N . , de D.» Carmen Ro
dríguez Alonso. Estas fincas tienen 
8 pesetas de riqueza amillarada; ta
sadas en 120 pesetas. 

D José Castrillo García, término 
de Pledralva.—Una tierra, al sitio 
de Matf-grande del Carvajal, secana; 
mide 28 nress: linda E., de Mariano 
Osorio; S., de Domingo Prieto y del 
Sr. Osrric; O., de Baltasar Prieto, y 
N . , de herederos de Luis Franco. 

Otra, al sitio de Medio Carvajal 
o adll de los Setos, sacana, de 21 
áreas: linda E., de herederos de 
Torlblo Menéndez; S. y O., de los 
de D. P- dro Crespo, y N . , de Bar
tolomé Quintana. 

Otra Idem, secana, también por 
abajo de l»s Carrozas, de 35 áreas-

linda E., herederos de Torlblo Me-
léndez; S. y E., de las de Luis Fran
co, y N . , de Blas Fuertes. 

Otra Idem, al sitio de encima de 
Malilla; mide 21 áreas: linda E., de 
D * Carmen Rodríguez; S., de here
deros de Santos Prieto; O., de Vic
toriano Blas, y N . , de los de Bernar-
dlno Carrera. 

Otra Idem Idem, detrás del Cabe
zo, de 14 áreas: linda E., de Pedro 
Fuentes; S. y O., de Santiago Hi
gueras, y N . , de D.* Carmen Ro
dríguez. 

Otra Idem, al sitio pago de Valde-
rulla, detrás del Cabezo, de 21 
áreas: linda E., de Santiago Flgue-
rns; S., de Obregón; O., camino, y 
N. , de Angel de la Iglesia; tienen de 
riqueza amillarada ü5 pesetas. 

D. Tomás Nistal García, término 
de Pledralva, al sitio de los Monta-
jos, de 35 áreas: linda E,. campo 
común; S., de Feliciano Martínez; 
O., de Domingo García, y N„ de 
Justu Andrés; nene de riqueza 8 pe
setas; tasada en 160 pesetas. 

D." María Francisca Franco y 
Franco (herederos.)—Una tierra, en 
término de Santiago Millas, al sitio 
llamado Carrsjones; mide 14 áreas: 
linda E. y S., de María Manuela Ro
dríguez; O., monte, y N . , de here
deros de Antonio Celada. Paga por 
riqueza smillareda 18 pesetas; tasa
da en 360 pesetas 

D. Luis González,deCurillas,tér
mino de Sa>'t!ígo Millas.—Una tie
rra centenal y trigal, a la Pedrera, 
de 14 áreas: linda E., campo común; 
S. de Josefa Alonso; O., el charco, 
y N . , se Ignora; tiene de riqueza 4 
pesetas; tasada en 80 pesetas. 

D. Felipe Franco Franco.—Una 
huerta, de aramio, de 7 áreas, que 
linda E., de Ventura Nistal; S., da 
Bias Riesco; O. y N . , campo común; 

. teniendo 39 pesetas de riqueza; ta-
I seda en 780 pesetas. 

D. Jeránimo A'onso.—Una tierra, 
término de Santiago Millas; mide 14 
áreas: linda E., de Lucio Pérez; S., 
d* herederos de Francisco Luengo 
Cuesta; O., Blas Pérez, y N . , de 
Esteban Otero; tiene de riqueza ami
llarada 25 pesetas; tasada en 500 pe-

D. José Frade Nistal. término de 
Valdesplno.—Un qulflón de casa, en 
el casco de este pueblo, calle de la 
Ermita: linda derecha, de Balblno 
Prieto; Izquierda, de Pedro Ares. 

D . José Fernández.—Una tierra 
trigal y centenal, en Santiago Mi
llas, como las subsiguientes; mide 
14 áreas: linda N . , camino; S., de 
Jerónimo Rodríguez; O., de Santia
go Rodríguez, y N , de Manuel 
Franco. 

Una huerta, llamada del Cemente
rio, de siete áreas: llndn E., campo 
común; S., lu iglesia; O., de Fran
cisco de Cabo, y N . , de Antonio 
Alcnso. 

Otra finca, al sito prado Maciel, 
de 28 áreas: linda E.. de Manuel 
Alonso; S., de María Francisca Fer
nández; O., camino, y N . , de Mateo 
Franco. 

Otra Id., a la noria, de 14 áreas: 
linda E.. de Carmen Rodríguez; S., 
monte; O., adll, y N . , de Valentín 
Alonso. Estas fincas tienen 39 pese
tas de riqueza; tasadas en 780 ptas. 

D. Santisgo Seco Ares.—Un pra
do, en Valdesplno, de 14 áreas: lin
da S. y O., campo común, y N. . de 
Benito Nistal. Al pego donde radica 
esta finca, le llaman Gástrico, y tie
ne de liquido Imponible 6 pesetas; 
tasada en 120 pesetas. 

D. Gregorio Seco Ares.—Una 
tierra, en Valdesplno, al sitio del 
Cabezo, de 2) áreas: linda E., de 
Benito Nistnl; S., camino; O . de 
Miguel Nieto, y N . , se ignora Tiene 
una riqueza amillarada de 17 pese
tas; tasada en 340 pesetas. 

D.* Josefa Ares Nistal.—Una 
huerta, en término de Valdesplno, 
al camino de la cuesta; mide siete 
áreas: linda E.. camino; S., Angel 
Rlvas:0., de Tomás García, y N . , 
se iggora. 

Otra tierra, en dicho término, al 
sitio del Mayo; mide 14 áreas: linda 
E., se ¡gnnra; S.. monte; O., de 
Francisco Frade. Tiene dé riqueza 
22 pesetas; tasadas en 440 pesetas. 

D. Francisco Román.— Una tierra 
centenal, término de Oteruelo, sitio 
pago de Carblnales, de siete áreas: 
linda E.. de Gregorio Ares; S., de 
herederos de D * Amalia A'onso; 
O., de los de Ramón Martínez, de 
Pledralva, y N . , de José Pérez. 

Otra Id., en dicha término de Ca-
csrdiz. de 42 áieas: linda E., de 
Gregorio Ares; S.. de Josefa Pérez; 
O., de Bernardino Alonso, y N . , de 
Manuel de Vega. 

Otra Id. id. por encima de Cacari-
nas, de 42 áreas: linda E., de Justo 
Andrés: S., O. y N . , campo común. 
Estas fincas tienen 6 pesetas de 
riqueza; tasadas en 120 pésetes. 

Condiciones 
1. a Será requ'slto ¡¡rdlspensa-

ble para tomar parte en la subas
ta, que los llcit&dcrcs depositen pre
viamente en ¡a mesa de la presiden
cia, el 5 por 100 del valor líquido de 
los bienes que Intenten rematar. 

2. a Es obligación del rematan
te entregar en el acto la diferen 
cía entre el imperte del depósito 
constituido y e! precio de la adjudi
cación; y 

3. n Si hecha ésta no pudiera ul
timarse la vente per negarse el ad-
judicataiio a In entrega del precio 
del remate, se decretará la pérdida 
da! depósíto.qoR Ingresará en la Ca
ja del Tesoro p úbüco. 

Astorga 7 de sectiembre de 1917. 
Vicente Pallarés RIos^V." B.0: El 
Arrendatario, Patatal de J. Flórez. 

INSTITUTO PROVmCIAL <C0BIAN AREAL> DE VACUNACION ANTIRRABICA 
P O N T E V E D R A 

R E L A C I Ó N de las personas mordidas por animales rabiosos, que han sido sometidas a l tratamienio antirrábico en este Instituto, do
rante el segundo sumestre de 191(3 (1) 

Nú
mero 

de 
«rden 

3 668 
2.669 
2.670 
2.671 
2 672 
2.673 
2.674 
2.675 
2 676 
2.677 
2.678 
2 679 
2.680 
2681 
2.682 
2.683 
2.684 
2 685 
2.686 

NOMBIíKS 

Manuel Ruzo 
Carmen (gestes Gómez -. 
Eiclsa Ctbaieiro Candás. • 
Francisco Vázquez 
José Campos González 
Eloísa Pérez 
Amparo Martínez Girncz. 
Alejandro Collazo Martínez 
Ignacio Vilaboa 
Carmen Carrera 
Antonio Armental Romero. 
Tomasa Fernández 
Ramiro P e ó n . . . 
Francisco Peón 
Matilde Istbel Méndez 
Ar guellas Diz y Diz 
José M." Almeida 
José González 
Benigno de la Torre 

Kd:.J 

AfiOd 

11 
18 
8 

36 
36 
16 
6 
8 

55 
4 
2 

27 
25 
43 
2 

11 
23 
18 
18 

Vilaboa (Pontevedra). 
Lavadores (Ídem). 
Idem (Idem) 
Idem (idem) 
Idem (Ídem) 
Idem (idemi 
Bolro (Idem) 
Lavadores (Idem)... . 
Idem (Ídem) 
Idem (Idem) 
Bolro (Idem) 
Lavadoras (ídem) 
Muln (Idem) 
Idem (Idem) 
Tuy (Idem) 
Idem (idem) 
Idem (Idem) 
La in (Idem) 
Tuy (Idem) 

Día de la mor
dedura 

noviembre. 
Idem 
idem 
Idem 
idem 
diciembre. 
idem 
idem 
idem 
Idem 
idem 
Idem 
Idem 
idem 
Idem 
Idem 
Id-̂ m 
idem 
Idem 

Día en qne em
pezó el trata

miento 

Mordido 
por 

Perro. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 

19 noviembre. 
27 Idem 
23 idam 
25 idem 
2 diciembre.. i 
5 idem '¡Idem. 
6 Idem jldem-
8 idem ¡Idem. 
9 idem l.'em 
9 Idem ¡Idem. 

14 Idem Idem. 
15 Idem Idem. 
16 Idem Idem. 
19 Idem Idem. 
19 idem Idem 
18 Idem Idem. 
19 Idem Idem. 
20 idem Idem. 
22 Idem Idctn-

Número y cl-.*.tt de heriilaa 

Dos heridas antebrazo y manos. 
Una Idem pantorilla izquierda. 
Una idem y erosione ; muslo. 
Tres Idem manos. 
Dos idem musí» izquierdo. 
Tres idem mama. 
Una Idem rodilla. 
Una idem muslo Izquierdo, 
Cuatro Idem mano Izquierda. 
Tres Idem manos. 
Cuatro Idem ank brazo izquierdo. 
Tres idem pierna izquierda. 
Ocho Idem mano y rodiiia. 
Seis Idem mano. 
Una idem nalga. 
Una idem dedo anular derecho. 
Tres Idem muslo derecho. 
Tres Idem mano de¡echa. 
Cuatro Idem mano derecha. 

Todos los individuos que figuran en la precedente relación, pueden considerarse curados, por habsr transciendo con exceso ei ptrlodo ordinario de 
Incubtción de IR rabia. Se ha comprobado la rabia en un buey y cinco perros d* los agresores. 

Ei núm. 2.635 ha fallecido, salvándose los números 2.632,2.633, 2.634 y 2.641, que han sido también mordidos gravemente por el mismo perro. 
Ha fallecido también el núm. 2.664 entes de que se hayan producido los electos inmunizant JS de la vacuna. Se han saivado los números 2.665, 2.666 y 

2.667. que han sido mordidos por el mismo perro. 
Pontevedra 1.° de junio de 1917.—E1 Director, José Filguelra Martínez. 

( I ) Véate el BOLETÍN OFICIAL del día 19 del corriente mes. Imp. de la Diputación provincial 


